
Departamento de Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

NOMBRA  A  LAS  PERSONAS  QUE  SEÑALA  COMO
REPRESENTANTES         INSTITUCIONALES         QUE
INDICA.

DECF`ETOEXENTONg           1584

ANTOFAGASTA,        i5   DIC.   2"7

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   Ngs   11   y   148,
ambos de  1981, del  M¡nisterio de Educación;  D.S.  Ng 342 de 2014,  del  Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO:

1.Que,    mediante   oficio   F¡ECT.    N9   667,    de   O5   de
diciembre de  2017,  de  F¡ectoría,  se  ha  solicitado  nombrar a  don  Marco  C¡kutovic Salas,  Decano  de  la
Facultad de Ciencias de la  Salud,  y a doña  lbis Valdés Jara,  Gest¡ón de Convenios As¡stencíales de la
Facultad   de   Ciencias   de   la    Salud,   como   representantes   ¡nstitucionales   de   la    Univers¡dad   de
Antofagasta ante la Comisión de Salud de la Agrupación de Un¡versidades Regionales.

2.  Que,  en mérito de lo anterior,

DECRETO:

NÓMBRASE,    a   contar   de    la   total   tram¡tación   del
presente  decreto,  a  don  Marco  CÍkutovic  Salas,  F`.U.N.  NO  5.281.290-9,   Decano  de  la  Facultad  de
C¡encias  de   la   Salud,   y  a   doña   lbis  Valdés   Jara,   Ft.U.N.   NO   11.818.898-5,   Gestión   de   Convenios
Asistenciales   de   la   Facultad   de   C¡encias   de   la   Salud,   como   representantes   instituc¡onales  de   la
Un¡versidad de Antofagasta ante la Com¡sión de SalLld de la Agrupación de  Univers¡dades Regionales.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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D|stribución:
Secretaria Ge (REG.  NQ10433)
Contraloría
F¡ectoría
Vicerrectoría  Económ¡ca
Depto. de Recursos Humanos
D¡recc¡ón de Relaciones Un¡versitarias
Dirección de Vinculación y Comun¡cac¡ones
Jefe de Gabinete  Ftectoría
FACSA


